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- CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA — CRIADERO Y  HARAS. 

  

2 

3 “LAS TITULIS S.A"... nn nn. 

4 (Capital: S/. 500.000,00) .-.-.-.=.=.7.=.-.-. 

5 En la ciudad de Gueyaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

6 Ecuedor, el día ocho de agosto de mi) novecientos ochenta y cinco, ante mí, 

7 Abogoda MELYA RODRIGUEZ DE YERDUGA , Notario Décimo Sexta de éste 

8 Centón, comparecen: Economista Joaquín Orrantia Yerneza , casado ; Doctor. 

9 Ernesto Yernanza Trujillo, cesado Abogado, Vicente Quinteros Almache, 

10 casedo abogado; Mariana Castillo Vera, soltera, secretaria; Fernando Torres 

1) Bejarano, soltero estudiante; los comparecientes son ecuetorianos, conforme 

12 eperece de sus documentos que me son exhibidos mayores de edad, 

13 domiciliados en esta ciudad, copaces pare obligorse y contratar, a quienes 

14 :  deconocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura 

15 a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, 

15 pare su otorgamiento me presentaron la Minute del tenor siguiente:- MIN U 

E T A: - * SEÑORA NOTARIO” : - En el Registro de Escrituras Públicas a su 

18 cergo, sirvase incorporar una en le cual conste la Constitución de Compañía 

19 que se celebra al tenor de los siguientes cláusules: .- PRIMERA: 

20 INTERVWINIENTES:- Comparecen a la celebración de este Escritura Pública por 

21 sus propios derechos, las siguientes personas ecuatorianos, mayores de edad 

22 y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores Economista. Joaquín 

23 Orrentia Verneza ; Doctor Ernesto Yerneza Trujillo, Abogado Vicente 

24 Quinteros Almache , señorite Meriene Castillo Vera, y, Fernando Torres 

Ao, quienes manifiesten su voluntad de constituir una compañía 
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COMPAÑIA CRIADERO Y HARAS "LAS TITULIS S.A..".- ARTICULO PRIMERO.- 

El nombre de le Compañía será CRIADERO Y HARAS "LAS TITULIS S.A.” .- 

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía será la ciudad de 

Gueyaquil, República del Ecuador.- ARTICULO TERCERO:- El objeto social de 

la compañía será dedicarse a la actividad agropecuaria, a la agricultura y * 

ganadería en todas sus fases y especialmente a cría de todo tipo de enimeles 

.- ARTICULO CUARTO:- El plazo de duración es de cincuenta años a partir de 

la inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

QUINTO:- El capital social de la compañía es de Quinientos Mil Sucres 

dividido en quinientes acciones ordinerias y nominativas de un mil sucres 

cada una.- Los títulos serán' suscritos por el Presidente y Gerente de la 

compañía.- Cada acción liberada de mil sucres derá derecho e un voto en las 

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su 

velor' pagado.- ARTICULO SEXTO:- Para todo lo concerniente a Fondo de . 

Reserva legal, pérdida o destrucción de acciones, transferencia, 

transformeción, liquidación y todo aquello que en estos Estatutos no se” 

exprese se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- Las utilidades 

serón repartidas en proporción al valor pagado de las acciones y se 

efectuarán entre los meses de Junio a Octubre de cada eño.- La compañía se 

disolverá enticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo o si. 

la Junta General de Accionistas así lo determine.- El Gerente actuará de 

Liquidador de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO:- Le Junte General de 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y estará intregrada por los 

accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

OCTAVO:- Las Juntas generales que son Ordinarias y Extraordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía. Las Juntas Generales 

Ordinarios se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los'tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio ' económico de la compañía. 
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Las Juntas Generales Estraordinarmas se reunirán encusalquier epoca del 

2 año en que fueren conyecadas.- ARTICULO NOVENO:- Las Juntas Generales 

3 serán convocadas por el Presidente mediante aviso que se publicará en uno 

4 de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía 

5 con ocho dias de anticipación por la menos al dia fijado para la reunión con 

6 indicación de lugar, dia , hora y objeto de la Junta.- ARTICULO DECIMO:- El 

1 quórum pare Tas Juntas Generales será el concurrente que represente por lo 

8 menos la mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y con el número 

9 de eccionistes presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse asi 

10 en le referida convocatona.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones 

11 de las Juntas Genersies se tomarán por mevoría de votos del capital pagado 

12 concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

13 a la mayoría numéricea.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- Las atribuciones de le 

16 Junta General son las siquientes- A) Nombrar y remover al Presidente y 

15 Gerente de la compañía, de conformidad con la tey y señaler sue 

16 remuneraciones; B) Conocer y abrobar anualmente el Balance General y 

17 Estado de Pérdidas y Ganencias de la Compañía; C) Disponer el Reparto de 

10 Utilidades; Amortización us Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver 

19 sobre el Aumento o Disminución del capital prórroga o disminución del plazo 

2 de la compañía; E) resolver sobre la Gisolución anticipada de la compañía; y, 

2 F) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO TERCERO:- La administración y 

23 representación legal de la compañía estará a cargo del Presidente y Gerente 

a de la misma, quiénes la representerán judicial y extrajudicialmente, en 
25 

forma individual, durarán cinco años en al ejercicio de su cargo y serán 
   

   
s por la Junta General de Accionístas.- Les facultedes de los 

tradores serán las contempladas en el artículos Doscientos Noventa. 

Y y otros de la Ley de Compañías - ARTICULO DECIMO CUARTO:- Lg
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Fiscalización y Controi de !e compañía estará a cargo de ún 

Comiserio elegido por la Junta General de Accionistas, quién tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías.- 

TERCERA:- El Capital de 13 compañía ha sido totelmente gyscrito y pagado de 

la siguiente manera: .- Economista .joaquín orrontibbirmazo ha suscrito 

Cuatrocientas Ochenta u Luetro acciones ordinarias y nominativas 
A A XX [O e 

de Un mil sucres cada 0 y ha pacado la suma de Cjento Yeintiun Mil 

Sucres; Doctor ErnestolVerneza TrujiMo, ha suscrito Cuatro acciones 

  

ordinarias y nominetivas de un mil sucres cada una y ha pegado en dinero en 

efectivo la suma de Un Mil sucres; Abogado Vicente QÚínteros Almache, ha 

suscrito Cuatro acciones ordinar:as y nominativas de un mil sucres cada un 

y he pagado en dinero en efectivo la suma de Un mil sucres; Fernando rol 

Bejareno , ha suscrito_Cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una y ha pagado en,-dinero en efectivo la suma de Un 

mil_ sucres, señorita Mariana Costitio Vera, ha suscrito Cuatro 

acciones ordinerias y nominativas de un mil sucres cada una y ha 

pagado en dinero en efectivo la suma de Un mil sucres; .- En 

consecuencia de lo cuál se encuentra totalmente suscrito el capital 

de la compañía y pagado en un veinticinco por ciento cada una de 

las ecciones suscritas, obligándose los accionistes a pagar el capital 

suscrito y no pagado en el plazo de dos años tontedos a partir de la 
o A 

fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro. Mercantil. - Las * 

entregas de dinero referidas en ésta cláusula constan en el Certificado 

de integración de Capital que se adjunta. - El Doctor Ernesto Yernaza 

Trujillo queda  eutorizado a realizar tas gestiones necesarias, a 

fin de que la compañía queda legalmente constituida 

incluyendo la facultad de convocar a la primere Junta General 

de Accionistas, asi como a obtener el Registro Unico de
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BANCO BOLIVARIANO . 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

copiamos bobos rctido en donó, rue pgs, palo egin de 
la confidad de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/ 100 

meres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fendadores, en la proporción 
siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

E" ¡JOAQUIN ORRANTIA VERNAZA 121.000,00 
0. ¡ERNESTO VERNAZA TRUJILLO 1.000,00 
Y “VICENTE QUINZEERO ALMACHE 1.000,00 
z FERNANDO TORRES BEJARANO 1.000,00 
z DARIANA CASTILLO VERA 1.000,00 

p  __—_—— 
To?» 

ES % " A 

AE o 2 
E . . 

úrA y 

E] a 
garemos el capital de de Integración de Capital a que se 

+ refiere este Certificado, una vez constivída la Compoñía, a los Administradores de la 
Ñ misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
rea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

Banco de copla certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
—" así como de los nombramientos de los Administradores, 
re “ - 

Si la compañía en formación no llegure a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compoñias, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y d datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 

DANDO 50 "io 

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

AL FISCO 

 pocióq Gamer de arts 1288666 

mi 
      

    
    

      

   

DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

TÁRBRE O RAZON SOCIAL NACH.INALIDAD 

y ECON,, * JOAQUIN ORRANTIA VERNAZA ECUATORIANA 

08 No. " : 

ideñtigad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

    

DOMICILIO DEL. SOLICITANTE 
Ya : 

e] 

    

GUAYAS GUAYAQUIL VICTOR MANUEL REÉNDON 911: 

Provincia Ciudad Calle No. 

0 MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Le Viaje O Licitación o Concurso Of. 0 

: ! o» , : Nombramiento O oros, CONSPITUCION DE COMPAÑIA usan =raons 
a. 

Especifique 

      

  

GQUIL,8 , A00S7O coso 5 

        

   
   

   

Lugar y Fecha de presentación 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nnmnocnonconconnoncornonaenasnon ones pesones nano 2. 

p informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exipibles y bajo su responsabilidad. 

ATIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cabro en osta Ja- 
ura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

7 
y 

MESA 

Mar pr ran 

  

     

   

  

IATIFICAGO ES VALIDO POR QUIN 
ED WE     SELLO 

DE       LA OFICINA 

      nar 
O CARTERA 

 



   

    

   

   
. : JEFATURA 

. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

d CAUDA'-/ONES 

. MINISTERIO DE FINANZ 
AS 0045 

Durón General dn er 1288623 0 A 
FORM, 08 » DR 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

AL FISCO    
    . a 

TIMBRES” [> 
- 

    

, . NOMBRE O RAZON SOCIAL l NACIONALIDAD 

i p ERNESTO VERWAZA TRUJ ILLO ECUATORIAN 
03 CEDÚLAS No. > 

0903338140 127584 021-230 
identidad y R.U.C, Tributaria £, Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL. SOLICITANTE 

3 

  

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
LAA 

rr arts PP 

3 Provincia Ciudad Calte No. 

E¡Í MOTIVO DE LA SOLICITUD 

po Viaje [] Licitación o Concurso Of, O 

orros CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

ERNESTO VERNAZA TRUJILLO, GQUIL , 8% aAUUStU de 1985 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnncmmoonsacsoonsonosanasoaoo sogosnsnsanson Dana nos ..s* 

Previo informa dal Jete de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo yu responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, tevizados los archivos de Tituios de cróuito pendisntos de Cobo un esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, me 

  

: ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D. 
e SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

. ” X . Vil VAN 2      

      

  

, . FE DETRECAUDACIÓNES 
1 " / O CARTERA 

  

  



A + .. o A e —— 

   . JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR NE 

. AL FISCO Ny UDA!.IUNES 

. MINISTERIO DE FINANZAS 

y CREDO PUBLICO 
A 

CO 

Drrección Ganaral de Rentas 1 2 O 2 5 8 3 ... 0 5 i e 

     

  

    

    
   

     

   

DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

     
    

NQMARE Q RAZON SOCIAL NACIINALIDAD 

.», VICENTE EFRAIN QUINTEROS ALMACHE ECUATORIANA 

'; CEDULAS No, 

  

  

  

o A . 

905681606 198219 a ' 

identigasd o R.U.C, Tributaria L, Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

QUAYAS , GUAYAQUIL , VICTOR MANUEL RENDON , 911 , 

Provincia Ciugall : Calle - No, 

E MOTIVO DE LA SOLICITUD . . 

Viaja Q Licitación o Concurso Uf. " O 

somoramieno E]. ornos, CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
. Especifique 

- : . " , : e 

, o. VICENTE EFRAIN QUINTEROS ALAMACEE at, AGOSBVO 01m 5 
. a po rr 

eu Fe! solicitante ' Lugar y Fecha de presentación 

SN - 
E ha JEFATURA PROVINCIAL DE -RECAUDACIONES DEo.cicnsoonmmerconasnasronessanemesa 202.” 

"Previo informa ae! Jete da Cartera, custodio los- valoras Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, ravizados los archivos de Títulos de crádito pendientes de cobro tn esta Ja. 

tatura, a solicitante ño consta como deudor al Fisco, en esta Provincla, ”- 

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC . : ae po oa 9) “sELLO Ju . , DE 
72 4 | LA OFICINA 

A 

a — 
O CARTERA 

  

CERTIFICO: És conformó a 
su original, . Day Fé 

    AB, MEVA KR, 
NOTAR'A DECIMÁ  SZXTA 
GUAYAQO "IL 

 



  

   

  

  

    

    

      

" ' JEFAT RBA. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Vu ty 
: JALONES . AL FISCO RECAUDALIGAES 

. MINISTEAIO LI. Intel 1 
Y CHLDITO PUBLICO Y sq 

, Dirvcción Gungral de Hbatas Z, ÉL. E a 5 7 Y 

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE 9 RAZON SOCIAL NAC MHALIDAD 

FERNANDO ANTONIO TORRES BEJARANO ECUATORIANA 

CUDULAS Nu, " 

0908870140 e 
AAA AAA ra 2695006 —l 

Y ientidad o R.U.C. Yrinutaria L, Militar P, Vi.tación 

  

D9MICIL1)9 DLL SOLICITANTE 
i 

* GUAY JGUAYAQUIL GUAYAQUIL, VICTOR MANUEL RENDON, 911 _, y E a A a 
Proeincia Cludatl Calo No. 

  

  

MOTIVO hh LA SOLICITUD 

Viaja 7] Licitación y Cancursu Uf, O 

Nambiamienta (] ornos, CONSTITUCION DE COMPABIA suena 
Especifique 

EN o | 44 

  

FERNANDO, do TORRES BEJARANO GQUIZ , b gavuoru ce 106 5 
: ON tra del solicitante 7 Cargar y Pcia de presentación 

A 

PP La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Dilnnananonmosaonoraosarsosasrnosoresacnenassonasnenee nes * 

Pruvio informa dal Jata ria Cartera, custodio las alores Exigibles y Bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, ravizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en usta Ju- 

tatura, el solicitante no consta camo deudor al Fisco, un usta Provincia, 

  

USTE CERTIFICADO LS VALIDO POR QUINCE DIAS SELLO 

SIN BORRONES Q UNMI: nar NN 
Mo AC sl 

2, LA OFICINA 
E qe eno de foliar . ” 

A A o er - PR a 

SLERUTARIO JE CIONES 
QCARTERA 

  

  



     
    

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

DE 

MINISTERIO DE FINANAS 

one Gomar] 1282584    FORM, 08 . UR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

e 
er

 

NOMURU O RAZON SOCIAL. 

    

  

  

    

  

  

: NACIONALIDAD 
. pl . SÍ . “ma 

[ o EN: HARIANA CASTILLO VERA ECUATORIANA 
, ha CEDULAS No, .. 

3 Loc rro roles rro ala cs A | 

iienticao » RUC, Tributaria L, Militar P, Votación 

No , DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

S A, E DS . 

0 y ys aj GUAYAS GUAYAQUIL VICTOR MANUEL RENDON 911 
hoz E A —Á lp e ld 
e MAS Pruvincia Ciudad " Callu No, 

FE A $ : 
| A E MOTIVO LI LA SOLICITUO 

JE E 57 ' Visja (3 Lleltación e Concurso 0, : O 

s, e E 5d 7 a O PA 
: Espec pue 

     

  

    MARIANA CASTILLO. VERA 

  

Firma del solicitante .. 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEmmoncccsonnosaoonas 

Previo informe del Jefa de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los drehivos de Títulos de cródito pendientes Ga cobro en asta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Prov 

NA    
SELLO 

DE 

LA OFICINA 

SECRCFARMIO 

    

GUAYAQUIL 
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   AB, MELVA A. DE VERDUGA 
, NO"'ARIO 

Doy Ye. es. conforme a su original que se otorgó -- ) 

ante :mí,'en' fe de ello confiero éste CUARTO TESTI=- 
MONIO.. . que . sello, firmo y. rubrico en Guayaquil, a los, 

    

GUAYAQUIL 

20X PEs Que el mexgen de la natrás de la escritura pá» 
Vilca de fesha Agosto 8 de 1903, ho donado nota de la “a 

Besulusión No. 83-23-=1-=1-01977 de Seytieutro 13 de 1985 

enitida per la Seperintendeneta de Compañias, apretando 
el eentrato de Constitunión de Compañía CHXABIRO Y Mio 

RAS "LAS ZIPULIS" 8.4, de confomidal con esto testio 

mento, de lo cual siento santa de anotación y eumpli=> 

 



-3 

Contribuyentes. Anteponga y agrscue usted, Señora Motaru, tas demas  * 

  

     

.2 “ormalidades de estilo pare la-complata validez y perfeccionamienta de asta 

3 instrumento público.- f) E. Vernaza 7..- Doctor Emasto Vernaza Trujillo.- 

o E. Abogeoc.- Registro Número trescientos ochenta y sieté.- Gueyeout!.- ; Hasta 

= -5 _. aquila minute > Es copie.- En concecuencie los ofprgantes se afirman en el 

o 4 | contenido de la preinserte minuta, la misma que queda: elevada a Escritura 

1 >úb:pca psré que surte todos sus efectos legales.- Jueda:egregado y este 

8 Registro el Certificado de Integración de Capital y el de ro adeuder e: Fisco 

9 de los comparacientes.- Leíde esta Escritura de principio a fin, por mí el 0 

10 kotario en aita voz a los otorgantes quienes la aprueban sh todas zuz partes, 

1) se afirman, ratifican y firmen en unidad de acto, conmigo el hotario. Doy Í oi 

12 

19 

14 R. ERNESTO VERNAZA TRUJILLO FERNANDO TÓNRES BE.IAPANO : 

. Ced. U. No. 0906370140 

Ced. Trib. No. 449691 . 

Certif. de Vot No 2989-00 

» 
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: AMÉ CASTILLO Y RA 

3d. U. No. 0905881686 Ced. U. No. 09065441130 

   
   

Ced. trib, No. 188219" — * . Cad. Trib. No. 579263 

23  Coruif. de Vot. No. 236-047 Cartif. de: vot. No.039-083 

EN E 
¿8 Y e z : 

firma...  



a 

Pa, 
09. 

NN 

a 

TIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplisiento de la Resolución No 85=2- 

4-1-01977 dictada por el Intendente de Compañías Encargado el trece de 

Septiembre de mil novecientos ochenta i cinco, queda inscrita la presente 

Escritura que contiene la Constitución de la Compañiía CRIADERO Y HARAS - 

"LAS TITULIS S.k." de fojas 35.910 a 35.922, nímera 7.095 del Registro - 

Mercantil y anotada bajo el número 11.386 del/Repertori0.- Guayaquil, dig 

cíccho de Septiembre de mil novecientós ta d cimoo.- El Registrador    

     

  

        

   MIGUEL ALCIVAR 

Mercentil del € 

do por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975 publicado 

en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975, se archiva una _ c2 

      
GIVAR ANDRADE 

acia Sun


